
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Medellín 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Diagnóstico Médico S.A. 

Demandado Organización Vihonco IPS S.A.S 

Radicado 050013103 020 2019 00378 00 

Asunto Requiere a la parte  

 
Revisado el expediente encuentra esta Agencia Judicial que a la fecha la parte 

actora no ha informado las gestiones realizadas con respecto a la medida 

cautelar decretada el 12 de diciembre de 2019, retirando del expediente los 

oficios el 9 de marzo de la presente anualidad; sin embargo a la fecha no hay 

pronunciamiento alguno.  

 
Notifíquese 

 

 

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
sb  
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